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BUENOS AIHES, 1 8 M,~Y ·1983 

VISTO el expediente ~º~.989/8~ del registro de la Uni 

varsidad Nnciqnal de Catamarca, en e l cunl obra el _proyecto de 

cr,~ación de la carrer:1. ele Liccncin tur:1 en Enfcrmcr:::n , en e l ám 

bito de la citada Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que la creación de la citada carrera tiene por obje­

tivo ampl iar e l ámbito de forma c ión de los especialistas en el 

área de En:Cennerü .. . 

Que el mencionado proyecto cuenta con la aprobación 

de l os org anismos técnicos del Minister io ele Educación. 

Que , en uso de l as atribuciones confer idas po r la -

Ley Nº22.207, resulta procedente aprobar la creación 0ropuesta. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NAC ION ARGENTINA 

DECRETA : 

ARTICULO 1° .- ·Apruébnse la creación de la carre ra de Licenciatu 

raen Enfermería, en e l ámbito de la Universidad Nacional de ca 

t:irnarca. 

AH.TICULO 2°.- La carrera a la que se hace reJer encia en el a r ­

tículo anterior será instrwnentacln a término previéndose una -

inscripción durante tres períodos consecutivos. 

ARTI CULO 3º. - Comuníquese, publíqucse , clése a la Dirección Nn-
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cion-a-1 de l Registro Of icial y archívcse . 

/4/i,K)$ AIRES, 30 de mayo de 1983.-

Tanado conoci Jni ento . A.~c:hívese. 

¡c>rof-asor CARLC,8 CES!- :'TC r.;;,;crm•-1EZ 
a/ca¡.;, ( .. !J l r c1...n :; r ., ._ \ 
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